
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional N2 034 

Callao, 11 de Junio de 2019 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Extraordinaria celebrada el 11 de Junio de 
2019, con el voto mayoritario de los Consejeros Regionales y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N2 27867; y, el Reglamento Interno del Consejo 
Regional del Callao. 

VISTOS: 

El Acuerdo de Consejo Regional NO 030 de fecha 28 de Mayo de 2019 y el Acuerdo de Consejo 
Regional N2 033 de fecha 11 de Junio de 2019; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Artículos 1910 y 1922 de la Constitución Política del Perú modificada por Ley N2 27680 - Ley 
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización, establecen, 
respectivamente, que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia y que son competentes para aprobar su 
organización interna y su presupuesto; 

Que, el Artículo 132 de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el 
Consejo Regional es el Órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las 
funciones y atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas 
que le sean delegadas; 

Que, el literal el del Artículo 152 de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece que son atribuciones del Consejo Regional, aprobar su Reglamento Interno, asimismo, el 
literal al del referido artículo señala aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; asimismo el 

';4.-" literal al del Artículo 452 de la misma Ley Orgánica establece que, es función normativa y reguladora 
\ de los Gobiernos Regi.: .lales, se ejerce elaborando y aprobando normas de alcance regional; 

o o 
ue, con Acuerdo de Consejo Regional N2 030 de fecha 28 de Mayo de 2019, se aprobó el Dictamen 

N2 012 - 2019 - GRC / CR - CAR de fecha 22 de Mayo de 2019, mediante el cual la Comisión de 
Administración Regional recomendó al Consejo Regional aprobar la modificación de los Artículos 2, 6, 
7 Literal b., 26 Y 27 y se incorpore los Art iculos 27 - A Y 27 - B del Reglamento Interno del Consejo 
Regional del Callao; 

Que, con Acuerdo de Consejo Regional N2 033 de fecha 11 de Junio de 2019, se aprobó derogar el 
Acuerdo de Consejo Regional N2 0006 de fecha 28 de Enero de 2019, que modifica el Artículo 20 del 
Reglamento Interno del Consejo Regional, aprobado por la Ordenanza Regional N2 001 del 14 de 
Enero de 2008, respecto que no precisa el número y denominación de las Comisiones Ord inarias del 
Consejo Regional; 
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Que, en razón de las consideraciones expuestas, resulta conveniente modificar el Articulo 20 del 
Reglamento Interno del Consejo Regional, así como, integrar a la presente norma lo dispuesto por el 
Acuerdo de Consejo Regional NO 030 de fecha 28 de Mayo de 2019, por lo cual resulta procedente se 
proceda a expedir el presente Acuerdo de Consejo Regional, vía Ordenanza Regional; 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso de las facultades establecidas en el 
Artículo 152 de la Ley NO 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en virtud a los 
~ onsideraciones ya expuestas, por mayoría: 

SE ACUERDA: 

1. Aprobar la modificación del Artículo 20 del Reglamento Interno del Consejo Regional 
aprobado por la Ordenanza Regional NO 001 del 14 de Enero de 2008, precisando el número 
y denominación de las Comisiones Ordinarias con las que debe contar el Consejo Regional; el 
mismo que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 20.- CLASES DE COMISIONES ORDINARIAS 
Los Comisiones Ordinarios son nueve (09) los mismos que se denominan: 
1. Comisión de Administración Regional 
2. Comisión de Desarrol/o Económico 
3. Comisión de Desorrol/o Social 
4. Comisión de lo Mujer 
5. Comisión de Infraestructura 
6. Comisión de Recursos Naturales 
7. Comisión de Educación, Culturo y Deporte 
8. Comisión de Salud, Transportes y Comunicaciones 
9. Comisión de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadano" 

2. Incorpórese dentro del presente, lo dispuesto por el Acuerdo de Consejo Regional NO 030 de 
fecha 28 de mayo de 2019, y la modificación indicada en el artículo precedente, motivo por 
el cual resulta procedente se expida el presente Acuerdo de Consejo Regional, vía Ordenanza 
Regional, en razón del cual el mismo quedará redactado de la siguiente manera: 

2.1. Modifíquese, los Artículos 2, 6, 7 literal b., 20, 26 Y 27 del Reglamento Interno del 
Consejo Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 001 del 14 de Enero de 2008, y 
modificada por Ordenanza Regional NO 000015 del 10 de Junio de 2011 y Ordenanza 
Regional NO 000011 del 11 de Octubre de 2018, el mismo que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"Artículo 2.- EL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 
El Consejo Regional del Cal/ao es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno 
Regional. Le corresponden los funciones y atribuciones que se establecen en lo Ley 
Orgánico de Gobiernos Regionales y aquel/os que le sean delegados. Está integrado por 
nueve Consejeros Regionales. Anualmente los Consejeros Regionales eligen, entre el/os, o 
un Consejero Delegado que convoco y preside los Sesiones del Consejo Regional, lo 
representa y tramito sus acuerdos. No hoy reelección del Consejera Delegado. 

Artículo 6.- CONSEJEROS REGIONALES 
El Consejo Regional del Gobierno Regional del Col/oo, cuento con nueve Consejeros 
Regionales. En lo suscripción de documentos oficiales utilizarán debajo de su nombre lo 
denominación de "Consejero Regional del Cal/ao". Poro los actas protocolares públicos 
de carácter oficial en que así se requiera, asistirán can la medal/o que les fuero concedida 
en el Acto de su Juramentación. 
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Artículo 7.- DERECHOS Y OBLIGACIONES 
f. . .) 
b. Solicitar información de gestión a los Funcionarios de Confianza del Gobierna 

Regional del Callao, sean estos Gerentes, Jefes de Oficina y Directores Regionales, en 
formo individual y/o en Comisión de materia directo desde el Despacha del 
Consejero, teniendo el destinataria un plaza de siete (07) días hábiles para la 
respectiva absolución, bajo responsabilidad funcional. Asimismo, pr ~cá citar a 
funcionarios, Gerentes, Jefes de Oficina y Directores Regionales, tanto de la Sede 
Central, como de las Unidades Ejecutoras, las mismas que deben ser efectuadas 
directamente, debiéndose establecer el motivo de la citación. En caso de 
inasistencia no justificada por los funcionarios citados, se deberó poner en 
conocimiento del Gerente General Regional o Jefe de la Unidad Ejecutora 
respectivamente. 

( .. . ) 

Artículo 20.- CLASES DE COMISIONES ORDINARIAS 
Las Comisiones Ordinarias san nueve (09) las mismas que se denominan: 
l. Comisión de Administración Regional 
2. Comisión de Desarrollo Económico 
3. Comisión de Desarrollo Saciol 
4. Comisión de la Mujer 
5. Comisión de Infraestructura 
6. Comisión de Recursos Naturales 
7. Comisión de Educación, Cultura y Deporte 
8. Comisión de Salud, Transportes y Comunicociones 
9. Comisión de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana 

Artículo 26.- COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES 
Corresponde a la Comisión de Recursos Naturales pronunciarse sobre los asuntos que 
deben ser resueltos por el Consejo Regional en las funciones especificas regionales 
relacionadas con las óreas protegidas, medio ambiente y los proyectos afines o cado 
sector. 

Artículo 27.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
Corresponde o la Comisión de Educación, Culturo y Deporte pronunciarse sobre los 
asuntos que deben ser resueltos por el Consejo Regional en las funciones especificas 
regionales relacionadas con los asuntos de educación, cultura y deporte, en concordancia 
con las políticas regionales y los planes sect", iales, así cama los proyectos afines o cada 
sector,U 

2.2. Incorporase dentro del Capítulo V de las Comisiones Regionales, del Reglamento Interno 
del Consejo Regional, aprobado por Ordenanza Regional N" 001 del 14 de Enero de 2008, 
los Artículos 27 - A, 27 - B, con el siguiente texto : 

"Artículo 27 - A.- COMISIÓN DE SALUD, TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
Corresponde a la Comisión de Salud, Transportes y Comunicaciones, pron:.mciorse sobre 
los asuntos que deben ser resueltos por el Consejo Regionol, en las funciones especificas 
regionales relacionadas con los asuntos de Salud, Transportes y Comunicaciones, 
realizando una efectiva función supervisora y fiscalizadora, hecha que permitirá prestar 
un adecuado servicia de salud, transportes y comunicaciones que permita atender la 
creciente demanda de servicias de salud en la población chalaca. 
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Artículo 27 - 8.- COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, DEFENSA CIVIL Y SEGURIDAD 
CIUDADANA 
Corresponde o la Comisión de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadano, 
pronunciarse sobre los asuntos que deben ser resueltos por el Consejo Regional, en las 
funciones específicas regionales relacionadas con los asuntos de Defensa Nacional, 
Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, en los temas y/o funciones que correspondan a la 
Gerencia Re(¡ional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, así como 
aprobar las r . :fticas en materia de Defensa Civil, Seguridad Ciudadana y Defensa 
Nacional, en concordancia con lo política general del gobierno y los planes sectoriales y 
locoles, osi como, coordinar can el Consejo Regional de Seguridad Ciudadana del Callao -
CORESEG, articulando palicitas firmes que permitan bajar el alta índice delincuencial y se 
coutele la seguridad ciudadana, realizando una efectiva función supervisora y 
fiscalizadora. " 

2.3. Der6guese la Ordenanza Regional N2 000011 del 11 de Octubre de 2018 que derog6, el 
literal b) del Artículo 7· del Reglamento Interno del Consejo Regional, la Ordenanza 
Regional N2 000015 del 10 de Junio de 2011 que modificó el Articulo 20 del Reglamento 
Interno del Consejo Regional y el literal c. del Articulo 7 de la Ordenanza Regional N2 001 
del 14 de Enero de 2008. 

2.4 . Déjese subsistentes las demás disposiciones de la Ordenanza Regional N" 001 del 14 de 
Enero de 2008, y derogar todas las normas que se opongan a la presente. 

3. Encargar a la Gerencia General Regional el seguimiento, supervisión y control del presente 
Acuerdo Regional, conforme a lo dispuesto por el Articulo 25° y siguientes de la Ley N" 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

4. Encargar a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo del Gobierno Regional del Callao, 
notificar el presente Acuerdo de Consejo Regional y su respectiva Ordenanza Regional, a las 
Unidades Orgánicas del Gobierno Regional del Callao, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

5. Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del 
Acta . 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA 

-a.GOBIERNO REGIONAL DEL CAL 

f), 

':':Biii;"i:i 'CAA'j:':viEiÜEGAARAG~' 
~ARI() OEL COHSUO ~EGIONAL 
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